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* La extensa sentencia que nos ocupa contiene, en el apartado de su fundamentación jurídica,
un estudio interesante acerca de Ia influencia de ciertas características morbosas de Ia psicología sobre
eI consentimiento matrimonial. El estudio que realiza el ponente sobre Ia inmadurez afectiva y Ia neu-
rosis de angustia por estrés postraumático resulta ser de gran v^alor. Igualmente destaca Ia elaboración
del ponente respecto a Ia influencia del error pervicax en el acto de consentimiento. Pero Io que
puede resultar más novedoso es el análisis de Ia relación entre Ia fe de los contrayentes, el error acer-
ca de Ia sacramentalidad y Ia exclusión de Ia misma. Así, aunque Ia ausencia de fe no constituye un
capítulo de nulidad autónorno y, por tanto, no produce Ia nulidad del consorcio matrimonial, pudiera
incidir negativamente en el consentimiento por vía de Ia provocación de un error de Derecho que
condicione Ia voluntad, o puede llevar a excluir juntamente matrimonio y sacramento.

Universidad Pontificia de Salamanca


